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 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
Francisco Javier Muñoz Cano Propuesta de Resolución en el 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/848.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Francisco Javier Mu-
ñoz Cano, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en el expediente de desahucio administrativo contra don Fran-
cisco Javier Muñoz Cano, DAD-SE-06/848 sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-7083, finca 0051, sita en Avenida 
República China, bloque 28, 3, 6.º C, de Sevilla se ha dictado 
Propuesta de Resolución de 17.6.2008 en la que se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente: Artículo 15, apar-
tado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se 
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Sonia Román Ortiz Propuesta de Resolución en el 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/849.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que en el expe-
diente de desahucio administrativo contra doña Sonia Román 
Ortiz, DAD-SE-06/849, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-7083, finca 0051, sita en Avda. República China, bloque 3, 
6.º C, de Sevilla, se ha dictado Propuesta de Resolución de 
17.6.2008 en la que se le imputa la causa de desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: «Ocu-
par una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación 
complementaria sin título legal para ello». Artículo 15, apartado 
2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición de la interesada en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 
4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provin-
cial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 30 de junio de 2008.- El instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 19 de junio de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, Gerencia Provincial de 
Sevilla, por el que se notifica a don Natalio Vázquez Sil-
va y doña Jesusa Saavedra Suárez Resolución en el ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/762.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que en el expe-
diente de desahucio administrativo contra don Natalio Vázquez 
Silva y doña Jesusa Saavedra Suárez, DAD-SE-06/762 sobre 
la vivienda perteneciente al grupo SE-0902, finca 51859, sita 
en C/ Arquitecto José Galnares, conjunto 6, bloque 2, 1º C de 
Sevilla, se ha dictado con fecha 18.6.2008 Resolución del Ge-
rente de la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio imputa-
das: Apartado 2, letra f) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud, ocupar una vivienda o sus zonas 
comunes, locales o edificación complementaria sin título legal 
para ello, se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición de los intere-

sados en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal, 58 , Edificio Sponsor, 4º planta, Sevilla, 41012, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme a los 
arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 19 de junio de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, Oficina de Rehabilita-
ción Integral de Barriada del Polígono Sur de Sevilla, 
por el que se notifica a doña Julia Barriga Gallego Reso-
lución en expediente de desahucio administrativo DAD-
SE-06/761.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Julia Barriga Gallego, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Arquitecto José 
Galnares, conjunto 6, bloque 2, 1.º C, de Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en el 
expediente de desahucio administrativo contra doña Julia Ba-
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rriga Gallego, DAD-SE-06/761, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-0902, finca 51859, sita en C/ Arquitecto José Gal-
nares, conjunto 6, bloque 2, 1.º C, de Sevilla, se ha dictado 
con fecha 18.6.2008 Resolución del Gerente de la Oficina de 
Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Sevilla, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera 
probada la causa de desahucio imputada: Apartado 2, letra c) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su vir-
tud, no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 

y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición de la interesada 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme a los 
arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 
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